
REPUBLICA DE CHILE 
MUNICIPALIDAD DE ERCILLA 

UNIDAD DE CONTROL 

IDECRETO EXENTO N°: 1668 

MAT. : Aprueba Devolución Boleta de Garantía 
Obra "Construcción cancha sintética Estadio 
Pidima, E rc 111a".

ERCILLA, 20 de Octubre del 2014.

VISTOS Y teniendo presente : 

1.- Resolución W 1600 de 2008 de la Contralorfa General de la República. 
2.- Decreto Alcaldicio W 287 DEL 03/10/86, Municipalidad de Ercilla, que aprueba Manual de 

procedimiento de documentos de Garantfa. 
3.- Memo N°244 de fecha 17.10.2014 de Dirección de obras de Ercilla, donde solicita 

devolución de boleta. 
4.- Las facultades que otorga la Ley W 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y 

sus posteriores modificaciones. 

DECRETO: 

1.- APRUEBASE, la devolución del siguiente documento en garantia. 

1 1 .. 
I PROVEEDOR SOCIEDAD ORTIZ y CISTERNAS L TDA. 
I (PUMALALl, 

BOLETA N° 
 ~0444850 

$10.000.000.
BANCO 

VALOR 

BCI 

LICITACION 
 CONSTRUCCION CANCHA SINTETICA ESTADIO 

PIDIMA. ERCILLA 
Motivo devolución SERIEDAD DE LA OFERTAl	DECRETO N°1647 QUE DEJA SIN EFECTO LA 

LlCITACION N°4306-73-L 114.

2.- Se determina su devolución y endósese, para ser entregado al interesado. 
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Distribución: 
Dirección de Adm. Y Finanzas 
Tesorerfa 
Administración 
Unidad de Control 
Ley N ° 20.285.
Archivo 


